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Consejo Universitario

"Año de la unidad, l¿ paz y eldesarrollo'

RESOLUCIÓN »B CONSEJO UNIVERSITARIO
N' 150 -2023-uNrRM/cu

Chachapoyas, 23 FEB 2V)3

vtsTo:

El acuerdo de ses¡ón e)draord¡naria N" X de Consejo Univers¡tario, de fecha 21 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y características;

eue la Ley N' 30220 - Ley Univers¡taria, establece en el "Artículo 102. Motrículo condicionado por

rendimiento ocodém¡co. Lo desoptoboción de uno misma moteria por tres veces do lugor o que el estudionte

seo seporodo temporolmente por un oño de lo un¡versidod. Al término de este plozo, el estudionte solo se

podró motriculor en lo moter¡o que desoprobó onter¡ormente, porc retornor de monero regulor o sus estudios

en el ciclo siguiente. Si desopruebo por cuorto vez procede su retíro deÍ¡nitívo. (...)";

Que con Resolución de Asamblea universitaria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Art¡culos, 04 D¡spos¡ciones Complementar¡as, 07 Dispos¡ciones

Transitorias,0l D¡sposic¡ón Final, en 78 folios;

Que el Estatuto un¡versitar¡o, establece en el "Attículo 60. Motrícuto. (...). El estudionte que repruebe tres

veces uno osignotuto, seró seporcdo temporolmente por un oño de lo Un¡vers¡dod, con ocuerdo y resoluciÓn

del Consejo Universitor¡o, en bose ol informe de lo Dirección de Admisión y Registros Acodémicos. Al témino

de este plozo, el estudionte solo se podró motriculor en lo os¡gnoturo que desoprobó tres veces, si opruebo

esto osignoturo retornotó de monero regulor o sus eludios en el ciclo siguiente. Si desopruebo por cuofto

vez lo osignoturo, procede su ret¡ro defin¡tivo de lo lJniversidod con ocuerdo y resolución del Consejo

lJniversitorio, en bose ol informe de to Dirección de Admisión y RegLsttos Acodémicos";

Que med¡ante Resolución de consejo universitar¡o N' 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de sept¡embre

de 2022, se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Un¡versidad

Nac¡onal Torib¡o Rodrí9uez de Mendoza de Amazonas;

eue el Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, establece en el "Attículo 21. En oplicoción ol Artículo 102 de la Ley

N" 30220, Ley Universitorio y el Aftículo 60 del Estotuto de lo UNTRM, lo motrículo condicionoda por

rendimiento ocodémico es poro el estudionte que repruebe un curso por tres veces, en este coso el estudionte

será seporodo temporclmente por un oño de lo universidod. Al término del este plozo, solo se podró

motriculor en el curso que desoprobó en tercero motriculo, siendo esto su cuotto motrícula. Si opruebo el

curso, retornoró de monero regulor o sus estud¡os en el ciclo siguiente. Poro efectivizor lo seporoción

temporol por desoprobor un curso en tercero motrículo, to DAYRA informa o los Focultodes, poro que los

Deconos em¡tan lo Resolución correspondiente, que deberó ser rotificado en Consejo Universitor¡o". (...).

As¡m¡smo, prescribe en el "Atiiculo 3j. El estudionte seleccionoró los cursos que deseo llevot, teniendo en

consideroción los recomendociones siguientes: (...). b) Et estudionte que tengo un curso por cuorto motriculo,

solomente se podrá motr¡culor en este curso después de hober cumpl¡do un oño de seporoción; si desopruebo

este curso (cuofto motrículo) se procederá o su retiro definitivo de lo EP y lo UNTRM, segÚn el ortícuto 60 del

Estotuto de lo UNTRM";
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Que con Resolución de Decanato N' 039-2023-UNTRM-F|CA, de fecha 17 de febrero de 2023, se resuelve

en el Artículo primero: Separar temporalmente a los estud¡antes de la Facultad de lngeniería y Ciencias

Agrarias de la universidad Nacional Toribio Rodrí9uez de Mendoza de Amazonas, por haber desaprobado

culsos por tercera matrícula en el Semestre Académ¡co 2022-ll, en concordancia con el artículo 102 de la

Ley Universitaria N. 30220, artículo 60 del Estatuto lnst¡tucional y artículos 21 y 33 del Reglamento General

de l,rlatrícula para Estudiantes de Pregrado de esta Casa Superior de Estudios, de acuerdo al s¡guiente

detalle: (N. o1; Escuela Profesional: lngeniería Agrónoma; Estudiante: Gisella zagaceta Mendoza; códi9o:

77Z711Zg4Zi Curso: Métodos Estadísticos para la lnvestigación Agraria; Periodo de Suspensión: 2023-l y

2023-ll). (N.02; Escuela Profesional: lngeniería Agrónoma; Estud¡ante: Dalton Rocha cabrera; código:

071OO2A102; Curso: Extensión y Promoción Agrar¡a; Periodo de Suspensión: 20231y 202311\;

Que mediante oficio N. 077-2023-UNTRM-FICA, de fecha 17 de febrero de 2023, el Decano (e) de la

Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias, rem¡te al Vicerrector Académico, la Resolución de Decanato N'

039-2023-UNiRM-FlcA, antes alud¡da, solicitando se tramite para su resPect¡va ratificación en consejo

Universitario:

Que con Oflcio N" 0163-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 20 de febrero de 2023, el Vicerrector Académico,

solicita poner a consideración del consejo universitario la Resolución de Decanato N" 039-2023-UNTRN¡-

FICA, de fecha 17 de febrero de 2023, para su ratificación correspondiente;

eue asimismo, el Estatuto Universitario, prescribe en el "Attículo 30. Conseio llniversttorio. El Consejo

Universitorio es el máximo órgono de gestión, dirección y eiecución ocodémico y odmin¡.strotivo de lo

UNTRM. (...)";

Que el consejo universitario en ses¡ón extraord¡naria, de fecha 21 de febrero de 2023, acordó ratificar la

Resolución de Decanato N' 039-2023-UNfRM-FICA, de fecha 17 de febrero de 2023, del Decano (e) de la

Facultad de tngeniería y Ciencias Agrar¡as de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas;

eue estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Un¡versitar¡a N' 30220, el Estatuto

Un¡versitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'

022-2023-UNTRM/Ryratif¡cadoconResolucióndeConsejoUnivers¡tar¡oN'012-2023-UNTRM/CU'le
confieren al Rector en calidad de Pres¡dente del Consejo Univers¡tar¡o de la Universidad Nacional Torib¡o

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el vilo bueno de la oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO.- RATIFICAR la Resolución de Decanato N'039-2023-UNTRM-FlCA, de fecha 17 de

febrero de 2023, del Decano (e) de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias, en la cual resuelve separar

temporalmente a los estud¡antes de la Facultad de lngeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas, Por haber desaprobado cursos por tercera

matrícula en el Semestre Académico 202211, en concordancia con el art¡culo 102 de la Ley Universitaria

N" 30220, artículo 60 del Estatuto lnstitucional y artículos 21 y 33 del Reglamento General de Matrícula

para Estudiantes de Pregrado de esta casa suPerior de Estud¡os, de acuerdo al s¡guiente detalle:

N' ESTUDIANfE
ESCUELA

PROFESIONAL
cÓDrGo CURSO

PERIOOO DE

SUSPENSIóN

01 GISELLA ZAGACETA MENDOZA
lngen¡ería
Agrónoma

7727112942
Métodos Eladísticos Para

la lñveligación Agraria
2021) y 2023)l

02
lngen¡eria
Agrónoma

071002A102
Extensión y Promoción

Aqraria
20231 y 202311
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lnfíCut-O SEGUNDO.- FACULTAR a la D¡rección de Admisión y Req¡stros Académicos y demás

¡nstancias de la un¡versidad, efectuar Ias acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo
precedente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

interesados, de forma y modo de Ley para conocim¡ento y fines pert¡nentes.

REGísrREsE Y coMUNíeuEsE.
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